
 
 
Señores   

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- SECCIÓN TERCERA 

Atn. Dr. JOHN ALEXANDER CEBALLOS GAVIRIA 

E. S. D. 

 

 

Ref.: **RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE 11 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024** 

RADICADO:  11001334306420180005300 

PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES:  NUBIA DEL CARMEN DAZA Y MAGDA YISELY LARA DAZA. 

DEMANDADOS:  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

SALUD, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, CLINICA 

EUSALUD Y RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL NORTE. 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 

identificada con cédula de ciudadanía 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular y portadora 

de la tarjeta profesional 154.370 actuando en calidad de apoderada general de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de entidad promotora de salud – 

COMPENSAR EPS, me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de promover RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el auto de 11 de septiembre 2021 en los siguientes términos: 

 

El numeral tercero de dicha providencia dispuso: 

 

“CUARTO: REQUERIR a las entidades demandadas y llamadas en garantía para que en 

un término de 48 horas a partir de la notificación de la presente providencia cumplan con 

lo establecido en el artículo 175 del CPACA y alleguen constancia de la remisión de las 

contestaciones a la demanda y a los llamamientos a las demás partes del proceso.” 

 

Como sustento de dicha determinación, en lo que atañe a mi representada, esta distinguida 

célula judicial señaló: 

 

“La Caja de Compensación Familiar Compensar presentó escrito de contestación dentro 

del término legal, con la que propuso excepciones de fondo, aportó pruebas 

documentales, testimoniales y periciales, e incumplió con la carga del parágrafo 

primero del artículo 175 del CPACA, tampoco acreditó haber enviado copia del 

escrito a las demás partes procesales. Por otro lado, presentó llamamiento en garantía 

en escritos aparte, en los que llamó a la Allianz Seguros S.A., Eusalud S.A., y a la Subred 

Integrada de servicios de Salud Norte E.S.E. como garantes en el proceso.” –Negrillas y 

subrayas propias.  

 

Sobre el particular me permito poner de relieve que la presentación de la contestación a la 

demanda por parte de la entidad que represento tuvo lugar a través de radicación física ante la 

sede del despacho conforme obra en el expediente: 



 
 

 
 

Para la calenda en que ello acaeció las actuaciones procesales se surtían de manera presencial 

y aún no se encontraban vigentes  las leyes 2081 de 2021 y 2213 de 2022, razón por la cual no 

gravitaba en cabeza de mi poderdante la obligación de enviar copia de dicho escrito a las demás 

partes del proceso. 

 

Igualmente, ruego al despacho tener en consideración que, el memorial a través del cual se dio 

respuesta a la reforma a la demanda sí fue puesto en consideración de los demás sujetos 

procesales conforme obra en el mensaje de datos que adjunto: 

 
En lo que atañe al cumplimiento por parte de mi prohijada de la carga establecida en el artículo 

175 del CPACA es preciso subrayar que, según se indicó en los numerales 6.1.2 a 6.1.7 del 

acápite de pruebas de la contestación a la reforma de la demanda, COMPENSAR EPS aportó la 

historia clínica que da cuenta de las atenciones brindadas a la paciente NUBIA MAYERLY LARA 

DAZA. Así las cosas y en atención a lo expuesto en precedencia ruego al Despacho se sirva 

revocar el numeral 4 del auto de 11 de septiembre 2021. 

 

Por último y en consideración a la renuncia presentada por la doctora Shirley Lizeth González 

Lozano al mandato otorgado por COMPENSAR y vista la presentación del poder general 

conferido a la suscrita según obra en comunicación electrónica del pasado 9 de marzo de 2023, 

con el mayor comedimiento solicito me sea reconocida personería para actuar. 

 

Con altos sentimientos de consideración y respeto, suscribo. 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ 

C.C. 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura 
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SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ

De: SHIRLEY LIZETH GONZALEZ LOZANO
Enviado el: Thursday, October 15, 2020 9:45 AM
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Notificacion Judicial; matstolo@hotmail.com; lfva21@gmail.com; notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; 

JOHN.SALAZAR@AG-LEGAL.COM.CO
Asunto: MEMORIAL 11001334306420180005300 - CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA
Datos adjuntos: CONTESTACION DE LA REFORMA DE LA DEMANDA NUBIA MAYERLY LARA DAZA.pdf

Honorable: 
JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- SECCIÓN TERCERA. 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 6 
Bogotá D.C. 
                                    
REF.: *** CONTESTACIÓN DE LA REFORMA A LA DEMANDA*** 
 
NO. PROCESO: 11001334306420180005300 
DEMANDANTES: NUBIA DEL CARMEN DAZA Y MAGDA YISELY LARA DAZA. 
DEMANDADOS: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR, CLÍNICA EUSALUD Y RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL NORTE. 
 
SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.018.438.856 
expedida en Bogotá D.C., y titular de la T.P. No. 244.256 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada 
judicial de la Entidad denominada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de Entidad Promotora de 
Salud EPS,  en adelante  COMPENSAR EPS, representada legalmente por el Dr. LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, mayor de 
edad, domiciliado en esta ciudad e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.724.156 de Medellín, demandada en el proceso de 
la referencia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49 A – 47, en ejercicio del poder que legalmente me fue 
otorgado a través de Escritura Pública No. 13144 del 15 de Diciembre de 2015 en la Notaría Treinta y Ocho (38) del Círculo de Bogotá 
D.C. por medio del presente procedo a remitir la CONTESTACIÓN DE LA REFORMA A LA DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA
formulada ante usted por y en contra de las personas jurídicas naturales y jurídicas relacionadas en el asunto. 

 
Cordialmente, 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO 



2

ABOGADA 
Gerencia Jurídica 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR E.P.S 
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SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ

De: COMPENSAR EPS JURIDICA <compensarepsjuridica@compensarsalud.com>
Enviado el: Thursday, March 9, 2023 8:42 AM
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: notificacionjudicial@saludcapital.gov.co; matstolo@hotmail.com; lfva21@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; JOHN.SALAZAR@AG-LEGAL.COM.CO; notificaciones@gha.com.co; SANDRA 
MONICA BAUTISTA GUTIERREZ

Asunto: PROCESO 11001334306420180005300 **RENUNCIA AL PODER Y DESIGNACIÓN DE NUEVO APODERADO**
Datos adjuntos: ___RENUNCIA DE PODERES Y DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO___.eml; 11001334306420180005300 RENUNCIA PODER SLGL.pdf

 
Señores   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- SECCIÓN TERCERA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D.   
   
  
Ref.: **RENUNCIA AL PODER Y DESIGNACIÓN DE NUEVO APODERADO**   
RADICADO: 11001334306420180005300  
DEMANDANTES: NUBIA DEL CARMEN DAZA Y MAGDA YISELY LARA DAZA  
DEMANDADOS: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, CLINICA EUSALUD Y RED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL NORTE  
  
Respetados señores:  
  
Allegamos el memorial de renuncia dirigido a la Caja de Compensación Familiar Compensar en su programa de Entidad Promotora de Salud por 
la apoderada Shirley Lizeth González Lozano, conforme a la exigencia que sobre el particular prevé el artículo 76 del Código General del Proceso, 
haciendo constar que las partes se han declarado recíprocamente a paz y salvo por todo concepto. Rogamos se sirva aceptar la misma y tener para 
todos los efectos como apoderada designada por la entidad para el presente asunto, a Sandra Mónica Bautista Gutiérrez, identificada con cédula 
de ciudadanía 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. y titular de la Tarjeta Profesional 154.370 del C.S.J. de conformidad con poder general conferido 
mediante escritura pública que se anexa. La profesional del derecho en cita podrá ser contactada a través de los siguientes medios:  
 
Correo electrónico: smbautistag@compensarsalud.com  
Celular: 3136010677  
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Agradecemos dar trámite a la renuncia sin perjuicio de los recursos y memoriales presentados por la doctora González Lozano en ejercicio de su 
mandato.  
  
Atentamente,  
  
  
COMPENSAR EPS  
  
 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, 
por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier 
propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún 
virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones 
penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012. 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión, 
por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier 
propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún 
virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones 
penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012. 
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SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ

De: SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ <SMBAUTISTAG@compensarsalud.com>
Enviado el: Thursday, March 9, 2023 1:29 PM
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: notificacionjudicial@saludcapital.gov.co; matstolo@hotmail.com; lfva21@gmail.com; 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ; JOHN.SALAZAR@AG-LEGAL.COM.CO; 
notificaciones@gha.com.co

Asunto: PROCESO 11001334306420180005300 NUBIA DEL CARMEN DAZA CONTRA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ Y OTROS 
**PRESENTACIÓN PODER Y SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA**

Datos adjuntos: PRESENTACION PODER GENERAL SMBG.pdf

  
Señores    
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- SECCIÓN TERCERA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.         S.         D.  
  
  
Ref.:                            **PRESENTACIÓN PODER Y SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA**  
RADICADO:            11001334306420180005300  
DEMANDANTES: NUBIA DEL CARMEN DAZA Y MAGDA YISELY LARA DAZA.  
DEMANDADOS: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, CLINICA EUSALUD Y RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL NORTE.  
  
  
SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma, por medio del presente memorial me permito allegar al Despacho poder general concedido mediante Escritura Pública 12913 del 10 
de diciembre de 2015 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, otorgado a la suscrita por el Doctor Luis Andrés Penagos Villegas, identificado con 
cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia) en calidad de representante legal suplente de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en su programa de entidad promotora de salud – COMPENSAR EPS, con el ánimo de ejercer la defensa 
judicial de dicha entidad dentro de las presentes diligencias.  
  
De esta manera, y teniendo en cuenta la renuncia presentada por la doctora Shirley Lizeth González Lozano, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C. y tarjeta profesional número 244.256 del Consejo Superior de la Judicatura al mandato otorgado por 
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COMPENSAR EPS, solicito al Despacho que se sirva reconocer personería adjetiva a la suscrita en los términos del poder otorgado. Lo anterior, sin 
perjuicio que se imprima el trámite de rigor a los recursos y memoriales presentados ante el despacho hasta la fecha.  
   
Con el mayor comedimiento, suscribo.  

  
  
  

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIERREZ  
C.C 52.967.033 de Bogotá  
T.P. 154.370 del C.S. de la J.  
  
 




































